
 
 

 

Acta del Primer Pleno Ordinario del 
Consejo de Estudiantes de la 

Universidad de Zaragoza 
 
En Zaragoza, siendo las 12:53 horas del día 15 de noviembre de 2018, se 

reúnen por vez primera las y los representantes de cada una de las delegaciones 
de la Universidad de Zaragoza. 

 

Asistentes 
Facultad de Filosofía y Letras  

Nerea Navarro Huici 

Laura Peiró Márquez 

Alicia Yuste Vicente 

Facultad de Economía  y Empresa  
Guillermo Asenjo Larrosa 

Victoria Bergua Pérez 

Maryna Kolisnyk 

Fernando Pardo Aso 

Miguel Plaza Burgués 

Bryan Zumba Ontaneda 

Escuela de Ingeniería y Arquitectura  
Alberto Herranz Gracia 

Laura Marco Ferrando 

Daniel Manzano García 



 
 

 

Diego Minguell Soto 

María Miedes Serna 

Lucas Ramos Leal 

Facultad de Educación 
David Aranzana Cenjor 

Paloma Giménez Ansó 

Pilar Novelia González del Castillo 

Facultad de Medicina 
Ana García Blasco 

David Lerma Irureta 

Facultad de Ciencias  
Gonzalo Cazcarro Asensio 

Patricia Martínez Casanova 

Diego Mediel Cuadra 

Facultad de Ciencias Sociales y Humanas de Teruel  
Javier Makatzaga Korres (en sustitución de Eva Blasco Giménez) 

Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo  
Sergio Lahoz Prigornitskiy 

Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación 
Fernando Martín Bozas 

Facultad de Ciencias de la Salud  
Carlos David Marquina Lanaspa 

Berta Prat Alemany 

Facultad de Empresa y Gestión Pública 
Francisco de Paula Puig Moseñe 

Escuela Universitaria de Turismo 
Mª Carmen Bescós Ruiz 



 
 

 

Centro Universitario de la Defensa 
Jorge Moneva Ajenjo 

Héctor Quevedo Cotoruelo 

Invitados 
Héctor Artigas Lafaja (Director de Secretariado de Estudiantes) 

Erika Katiusca Sarco Silva (Delegada de la Facultad de Ciencias) 

Excusan asistencia 
Clara Abad Atelarrea (Facultad de Veterinaria) 

Laura Gracia Caballero (Facultad de Veterinaria) 

Carlos Gracia Casado (Facultad de Filosofía y Letras) 

Alejandro Guerrero Pérez (Vicepresidente saliente) 

Sergio Martínez Molina (Escuela de Ingeniería y Arquitectura) 

Marta Martínez Pérez (Escuela Politécnica de La Almunia) 

Constituyen la Comisión Permanente 
 

Presidenta: Laura Peiró Márquez (Facultad de Filosofía y Letras) 
Vicepresidente: Alejandro Guerrero Pérez (Escuela de Ingeniería y Arquitectura) 
Secretario: Víctor García Bernard (Facultad de Filosofía y Letras)  
Tesorero: Hugo Bartolomé Bernabéu (Facultad de Economía y Empresa) 
Vocal: Alberto Ara Ferrer (Escuela Politécnica Superior de Huesca) 
Vocal: María Borruey Pastor (Facultad de Economía y Empresa) 
Vocal: Nerea Navarro Huici (Facultad de Filosofía y Letras) 

 

 
 

 
  



 
 

 

 

Orden del Día 
1. Constitución del Pleno del Consejo de Estudiantes tras la incorporación de vacantes 

2. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

3. Informe de trabajo de la Comisión Permanente del CEUZ 

4. Renovación en la Comisión Permanente del CEUZ 

5. Proyectos actuales y propuestas de trabajo 

6. Propuesta de creación de grupos de trabajo 

7. Presupuesto del CEUZ 

8. Ruegos y preguntas 
 

Constitución del Pleno del Consejo de Estudiantes tras la 
incorporación de vacantes 

 Siendo las 12:57, se constituye el Pleno del Consejo de Estudiantes con un total 
de 32 miembros presentes en la sala en ese momento. Se da la bienvenida a los nuevos 
miembros que se incorporan al Consejo para el próximo periodo. 

Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

 Habiéndose adjuntado en la convocatoria el acta de acuerdos de la sesión 
anterior, se aprueba la misma por asentimiento. 

Informe de trabajo de la Comisión Permanente del CEUZ 

Se informa al plenario del trabajo realizado por parte de la Comisión Permanente 
desde la última asamblea. Para ello, procede la Presidenta, Laura Peiró, a exponer la 
presentación realizada con antelación y presente como anexo a este acta. 

En primer lugar, la Presidenta del Consejo de Estudiantes expone las diferentes 
funciones del Consejo de Estudiantes, así como la estructura interna del mismo. A 
continuación, expone las actividades realizadas desde el último pleno ordinario (14 de 



 
 

 

mayo de 2018) y las que queda pendiente de realizar, con el objetivo de poner en 
conocimiento del pleno todas las decisiones tomadas durante el periodo interplenario. 

Tras la exposición del intorme, se abre turno de intervenciones. No habiendo 
intervenciones, se da paso al siguiente punto del orden del día. 

Renovación en la Comisión Permanente del CEUZ 

 La Presidenta del CEUZ procede a explicar las funciones de la Presidencia y de la 
Comisión Permanente de acuerdo a la normativa vigente y a la experiencia realizada en 
los cursos anteriores. A continuación, se explica el sistema de elección, por el que 
solamente haría falta renovar cinco miembros de la Comisión Permanente (dado que los 
cargos son electos para dos años, y dos personas no han concluido su mandato). 

Tras ello, se presentan cinco únicas candidaturas, por lo que se aprueba por asentimiento 
no realizar votación. A continuación, las cinco personas que han resultado electas salen 
de la sala para decidir la asignación de cargos, tal y como estipula la normativa. Mientras 
tanto, la Presidenta concluye este punto con palabras de agradecimiento para el pleno. 
Por consenso, se llega al siguiente reparto: 

● Vicepresidenta: Nerea Navarro Huici 
● Secretario: Javier Makatzaga Korres 
● Tesorera: Maryna Kolisnyk 
● Vocal: Sergio Lahoz Prigornitskiy 
● Vocal: Diego Mediel Cuadra 
● Vocal: Francisco de Paula Puig Moseñe 

Realizada la asignación de responsabilidades, la Presidenta señala que será necesaria la 
renuncia de una de las dos personas representantes de la Facultad de Ciencias Sociales y 
Humanas para poder formalizar la participación de Javier Makatzaga Korres en la 
Comisión Permanente, lo cual se aprueba por asentimiento. 

Proyectos actuales y propuestas de trabajo 
Continuando con lo previamente explicado en el Informe de trabajo de la 

Comisión Permanente, la Presidenta incide en los proyectos que están en curso 
(expuestos en el informe que se anexa) y los que se quieren iniciar, como la redacción de 
un código ético interno. No habiendo más propuestas de trabajo de cara al futuro, se 
aprueba seguir con las actuales. 
  



 
 

 

Propuesta de creación de grupos de trabajo 
Se explica la importancia de los grupos de trabajo para dividir las 

responsabilidades y garantizar que se cumplan los objetivos. Se explica también que, 
según lo aprobado en el pleno del pasado 27 de marzo de 2018, cualquier estudiante de 
la Universidad de Zaragoza puede participar en las comisiones, que son abiertas; se 
explica que los resultados de esto han sido muy positivos, y que se ha multiplicado 
exponencialmente la actividad del Consejo gracias a ello. Se procede a la exposición de 
cada uno de ellos, cuya actividad se inició ya el curso pasado.  
 
Reestructuración Departamental 

Coordinado por Laura Peiró. Se explica que el objetivo de este grupo es asegurar 
la participación estudiantil en el proceso de reestructuración departamental, y que es la 
comisión encargada de revisar la documentación al respecto para asegurar que no hay 
perjuicio alguno para el estudiantado, así como para hacer propuestas de mejora al 
proceso y a la participación estudiantil en los Consejos de Departamento. Se expone la 
situación: en la actualidad no hay casi Consejos de Departamento que cuenten con 
estudiantes entre sus miembros, y la insistencia de esta Comisión hizo que en el curso 
anterior se mejorara parcialmente la situación en algunos centros. Se informa también de 
que actualmente la Comisión se encuentra parada porque el proceso ha bajado el ritmo. 

Concluida la explicación, se apuntan María Miedes Serna (EINA) y Lucas Ramos 
Leal (EINA). 

 
 
Normativas 

Coordinado por Laura Peiró. Se explica que el objetivo de este grupo es revisar las 
normativas de la Universidad de Zaragoza que haga falta modificar, así como las externas. 
Se expone que dos de las tareas pendientes son la modificación de la Normativa de 
Evaluación de cara a mejorarla (en el último pleno se aprobó la creación de una comisión 
mixta Consejo de Estudiantes-Vicerrectorado de Estudiante y Empleo, pero por falta de 
disponibilidad de la Vicerrectora todavía no se ha puesto en marcha). Asimismo, se indica 
que otro de los proyectos es la revisión de las encuestas de evaluación actuales para 
proponer el modelo que queremos. 

Concluida la explicación, se apuntan María Miedes Serna (EINA), Erika Katiuska 
Sarco Silva (Delegada de la Facultad de Ciencias), David Lerma Irureta (Facultad de 
Medicina) y Fernando Pardo Aso (FECEM). 

 
 
Relaciones externas 

Coordinado por Laura Peiró. Se explica que es la Comisión de participación 
estudiantil de Unizar en los órganos de representación externos a la Universidad de 
Zaragoza (CREUP, CEUNE, G-9 y todo lo demás que se proponga). Se expone que es mucha 
la información que tratar, y que es en esta comisión donde se tratarán los temas 
relacionados con los distintos órganos externos. Se explica que habrá que trabajar la 



 
 

 

documentación antes de poder participar en los eventos. Se remite a las explicaciones 
dadas en el punto de Informe de la Comisión Permanente sobre la situación de los 
distintos órganos de representación externos. 

Concluida la explicación, se apuntan Sergio Lahoz Prigornitskiy (Facultad de 
Ciencias Sociales y del Trabajo), Guillermo Asenjo Larrosa (FECEM), Maryna Kolisnyk 
(FECEM), Miguel Plaza Burgués (FECEM), David Lerma Irureta (Facultad de Medicina) y 
Javier Makatzaga Korres (Facultad de Ciencias Sociales y Humanas). María Miedes Serna 
(EINA) apunta también a una persona voluntaria: Gonzalo Martínez de Marcos (EINA). 

 
 
Actividades 

Coordinado por Nerea Navarro. Se explica que es la Comisión encargada de 
organizar actividades tanto académicas como de ocio, que es la Comisión más lúdica y la 
más entretenida. Se explica lo que son las Charlas U-Talk y se propone seguir con el 
contenido, así como la organización de torneos, debates u otras actividades. Además, se 
explica que hay un proyecto de Autogestión que está tratando la Comisión para que 
pueda llevarse a cabo a largo plazo. 

Concluida la explicación, se apuntan Maryna Kolisnyk (FECEM), Patricia Martínez 
Casanova (Facultad de Ciencias) y David Lerma Irureta (Facultad de Medicina). 

 
Diversidad 

Coordinado por Maryna Kolisnyk. Se explica que es la Comisión de participación 
estudiantil que tiene por objetivo conseguir que ninguna persona se sienta excluida en la 
Universidad de Zaragoza, sea por la razón que sea. Tiene entre sus metas la ayuda en la 
difusión de protocolos y en la resolución de conflictos, así como la colaboración con el 
Observatorio de Igualdad y con la Oficina de Atención a la Diversidad. 

Concluida la explicación, se apuntan Patricia Martínez Casanova (Facultad de 
Ciencias), Maryna Kolisnyk (FECEM), Fernando Pardo Aso (FECEM) y Bryan Zumba 
Ontaneda (FECEM). 

 
 

Comunicación y Redes Sociales 
Coordinado por Nerea Navarro. Se explica que es la Comisión encargada de la 

difusión de la actividad del CEUZ y de la información relevante para estudiantes. Se 
explica que a través de esa comisión se llevarán las redes sociales del CEUZ para darles 
más dinamismo, y que también a través de la Comisión se propondrán otras mejoras 
relacionadas, como la creación de la web del CEUZ. Entre los primeros objetivos, se 
propone la creación de una campaña de comunicación para fomentar la participación en 
las encuestas de evaluación del periodo de diciembre-enero. 

Concluida la explicación, se apuntan Gonzalo Cazcarro Asensio (Facultad de 
Ciencias), Laura Marco Ferrando (EINA) y Daniel Manzano García (EINA). 

 
 

 



 
 

 

Además, la Presidenta propone como Coordinadora del Superequipo (personas 
voluntarias que se apuntan a trabajar en las comisiones del Consejo de Estudiantes) a 
Nerea Navarro Huici (Vicepresidenta), la cual acepta la proposición tras preguntar si hay 
otra persona voluntaria en el pleno. 
 

Presupuesto del CEUZ 
La Presidenta expone la situación económica actual del CEUZ (números rojos tras 

la involuntaria asunción por parte del Consejo del coste del alojamiento de las II Jornadas 
de Formación para Estudiantes, realizadas en la Residencia Universitaria de Jaca el último 
fin de semana de octubre). Se explica cuáles son los gastos habituales del CEUZ, y las 
dificultades existentes a la hora de gestionar los costes (Ley de Contratos del Sector 
Público, que no se cojan facturas de compras propias…) La Presidenta insiste en que la 
representación estudiantil no puede depender de que la persona en cuestión tenga o no 
dinero, y en que nadie debería tener que poner dinero de su bolsillo. 

 
Tras la explicación, se explica el Anteproyecto de Presupuestos de la Universidad 

de Zaragoza para el año 2019, expuesto en el último Consejo de Gobierno, y se presenta 
la noticia en la que se explica el aumento del mismo. La Presidenta propone entonces al 
pleno elevar a través de la vía que considere la Comisión Permanente (representantes de 
estudiantes en Consejo de Gobierno, o el Vicerrectorado pertinente) una alegación a los 
presupuestos, emanada del pleno del CEUZ, para solicitar la ampliación de 500€ en la 
partida destinada al Consejo de Estudiantes, llegando, en caso de que se aceptara, a los 
4.000€. Se aprueba por asentimiento, tras lo cual se abre un turno de intervenciones. 

 
Héctor Quevedo Cotoruelo (CUD) propone realizar actividades que permitan al 

Consejo de Estudiantes contar con financiación extra para poder contar con efectivo. Por 
ejemplo, se propone la venta de cervezas en lo próximo a los partidos del Trofeo Rector. 
Laura Peiró (Presidenta del CEUZ) responde que, si el pleno está de acuerdo, podrían 
valorarse esas actividades. Nerea Navarro (Vicepresidenta del CEUZ) indica habría 
dificultades para gestionar ese dinero, puesto que el CEUZ no es asociación. 

 
María Miedes Serna (EINA), en la misma línea, propone elaborar merchandaising 

del CEUZ para sacar dinero, como por ejemplo pulseras de tela. Laura Peiró (Presidenta 
del CEUZ) le responde que lo ve como algo positivo, pero que no existe remanente con el 
que iniciar el proyecto, por lo que tendríamos que adelantar dinero. 

 
Maryna Kolisnyk (FECEM) propone hacer un estudio de en qué se podría invertir y 

cómo se podría invertir, incluyendo la posibilidad de patrocinios. Laura Peiró (Presidenta 
del CEUZ) propone la elaboración de un Código Ético del CEUZ que se apruebe en el 
pleno y que recoja posibles vías de financiación. Se aprueba por asentimiento. 
 



 
 

 

Ruegos y preguntas 
 

Abre la ronda de intervenciones Javier Makatzaga Korres (Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas) sobre la situación del Campus de Teruel. Comenta 
que la situación del profesorado de Magisterio ha mejorado, pero que las 
condiciones siguen siendo precarias y que sigue faltando profesorado en algunas 
aulas. Comenta además que, ante el cierre de la cafetería en su Facultad, se ha 
propuesto y aprobado la creación de una sala de estudio que va a abrir las 24 
horas los 365 días del año. Sin embargo, critica que no haya esfuerzos para 
ampliar el campus y crear nuevas infraestructuras, y que al final se trata de de 
renunciar a unos derechos para tener otros. 

 
A continuación, Diego Mediel Cuadra (Facultad de Ciencias) pregunta por 

los distintos Departamentos con temática sobre Matemáticas que existen y 
Fernando Pardo Aso (FECEM) hace una aclaración al respecto, distinguiendo los 
que tienen sede en la Facultad de Economía y Empresa de los que tienen sede en 
la Facultad de Ciencias. Además, Diego Mediel Cuadra (Facultad de Ciencias) 
pregunta si se va a crear grupo de WhatsApp este año, a lo que Laura Peiró 
(Presidenta del CEUZ) responde que sí y pregunta al pleno si todas las personas 
presentes dan su consentimiento para que se les incluya en el mismo. Se indica 
que se creará con posterioridad al pleno. 

 
Después, Berta Prat Alemany (Facultad de Ciencias de la Salud), estudiante 

de primer curso del Grado en Terapia Ocupacional, interviene para explicar la 
situación de su clase, pues en una de sus asignaturas, anual y de 10 créditos ECTS, 
todavía no ha empezado a impartirse la docencia por ausencia de profesorado 
contratado. Explica que no tienen apuntes, ni profesorado que la quiera impartir 
voluntariamente, y que la situación va a ser incluso peor, puesto que van a 
empezar las prácticas cuando todavía no han recibido la teoría. Hay varias 
intervenciones en el sentido de que debería devolverse al estudiantado afectado 
el dinero del precio de esos créditos matriculados por los que no han recibido 
docencia. Diego Mediel Cuadra (Facultad de Ciencias) propone que se les solicite 
la convalidación por créditos de asignaturas optativas en compensación por el 
trabajo autónomo. El pleno muestra su apoyo a la estudiante perjudicada, así 
como su indignación por no haber una respuesta fácil. Nerea Navarro Huici 
(Vicepresidenta del CEUZ) le propone que redacte por escrito una queja formal, y 
explica al pleno que es necesario dejar siempre constancia por escrito de todos los 
problemas que se detecten. Lucas Ramos Leal (EINA) recomienda llevar el escrito 
a la dirección del Departamento al que está adscrita la asignatura y aconseja 



 
 

 

intentarlo por todas las vías, sin saltarse el procedimiento correcto para que nadie 
pueda excusarse en que no han seguido las vías adecuadas.  Laura Peiró Márquez 
(Presidenta del CEUZ) le propone distintos cauces con los que solucionar el 
problema (Defensora Universitaria, Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, 
Decanato…), y además expone el compromiso del CEUZ para ayudar a todo el 
mundo si es necesario. 

 
Más tarde, interviene David Lerma Irureta (Facultad de Medicina) para 

preguntar si sería posible que hubiera un mayor número de miembros en la 
Comisión Permanente del CEUZ para que pueda llevarse a cabo correctamente 
todo el trabajo del mismo, planteando un sistema de vocalías concretas. Laura 
Peiró Márquez (Presidenta del CEUZ) le contesta que la normativa no lo 
contempla, pero que cualquier persona que participe en una Comisión puede 
coordinarla si los miembros de la misma así lo deciden. Asimismo, lamenta que no 
haya habido más personas que voluntariamente hayan decidido formar parte de la 
Comisión Permanente, por lo que duda de que más personas quisieran presentarse 
a coordinar otros asuntos. 

 
Finalmente, interviene María Miedes Serna (EINA) para ofrecer la 

colaboración de su Delegación y pedir que se insista en el acceso a todos los 
correos, para así facilitar la difusión entre el estudiantado. Laura Peiró Márquez 
(Presidenta del CEUZ) responde que han solicitado el acceso a la lista est.unizar en 
varias ocasiones, pero que se les ha denegado alegando protección de datos. 
 
No habiendo más ruegos y preguntas, se levanta la sesión a las 15:02. 
 
 
 
        

Zaragoza, a 16 de diciembre de 2018 
 
    Fdo; La Vocal del CEUZ                              Fdo; La Presidenta del CEUZ 
 
 
 
 
 
 
 
       Nerea Navarro Huici                                                  Laura Peiró Márquez 



 
 

 

 


